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De conformidad con la cuenta secretarial que antecede, el apoderado judicial del 

demandante, requiere se emita primera copia que presta merito ejecutivo de los fallos 

emitidos en primer y segundo grado en el sub lite, como de otras piezas procesales. 

Asimismo, la emisión de constancia de notificación y ejecutoria. Finalmente, se 

informa que en la mentada solicitud, a pesar de enunciarse que se anexa copia de la 

consignación de arancel judicial, la misma no se allegó. 

En virtud de los artículos 114 y 115 del C.G.P., aplicables en materia laboral por 

remisión del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., la expedición de copias y 

certificaciones deben emitirse por el Secretario de la Sala, sin necesidad de auto 

que las ordene, circunstancia que torna inviable para el Despacho, emitir 

pronunciamiento al respecto.  

En consecuencia, la suscrita Magistrada, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEVOLVER el presente asunto digital a la Secretaría de esta Sala de 

Decisión Laboral, para que imparta el trámite de rigor a la solicitud de copias y 

constancias requerida por activa.   

SEGUNDO: La presente decisión deberá notificarse a través de estados electrónicos, 

conforme a lo señalado en el Decreto 806 de 2020, con inclusión de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 
 


